
NOTA PREVIA IMPORTANTE: El curso se exigirá para posibles 
futuros Servicio de Orientación Juridica y Turno de Oficio en 
esa materia que se pudieran crear.  

* El Curso es obligatorio para los Letrados que presten el servicio de turno de 

oficio de  Violencia de Género (no es necesaria inscripción) o que deseen prestarlo 

en un futuro.  

  

  

Jornadas de especialización en asistencia y protección  

de Violencia de Género como víctimas del delito  

Jornadas gratuitas subvencionadas por la Generalitat a través de la Conselleria 
Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades Públicas.  

24 y 31 de mayo de 2018.  

Lugar: Salón de Actos de la Ciudad de la Justicia de Castellon.  

Bulevar Vicente Blasco Ibáñez nº10  

12003 Castellón  

  Horario: 16:00-20:00  

 Objetivo:  

El curso pretende dotar de las herramientas adecuadas a los profesionales que 

intervienen en situaciones de asistencia y protección de violencia de género como 

víctimas del delito.  

   

 

 



Los objetivos específicos son:  

Sensibilización a profesionales sobre el fenómeno de las víctimas de violencia género.  

Capacitación en la regulación jurídica y en los protocolos para la asistencia y protección 

de las víctimas de violencia género.  

Introducción a la elaboración de diagnósticos de situación, acciones de prevención y 

apoyo a las víctimas de violencia género.  

Facilitar el intercambio de experiencias y buenas prácticas entre los actores jurídicos y 

los profesionales que intervienen en la asistencia y protección de las víctimas violencia 

género.  

   

Dirigido a:  

Jueces, Fiscales, Abogados, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Personal técnico y de la 

Administración que se ocupan de la asistencia y protección de las víctimas de violencia 

de género.  

   

En colaboración con : 

- Conselleria Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades 

Públicas 

- Consejo Valenciano de Colegios de Abogados (www.cvca.es)  

   

Inscripciones:  

La inscripción se realizará a través del correo electrónico del Ilmo. Colegio de Abogados 

de Castellón. genero@icacs.com   

     

Programa   

24 de mayo de 2018.  

Presentación:  

16:00 horas: Presentación del curso por el Ilmo. Sr. Decano del Ilustre Colegio de 

Abogados de Castellón.  



16:05 horas:   

Competencias penales en el ámbito de los  Juzgados  de Violencia sobre la Mujer. 

Diligencias Urgentes y  Ordenes de Protección.  

  

      Ponente: Dª Mercedes Nieto López Arias. 

      Magistrada Juez del Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 1 de Castellón. 

 

18:00 horas;  

Competencias civiles en el ámbito de los Juzgados  

     Ponente D. Francisco Sanahuja Paulo. 

     Fiscal Delegado de Violencia de Género de la Fiscal Provincial de Castellón. 

 

31 de mayo de 2018.  

16:00 horas  

Estatuto de Víctimas y violencia de Género.  

Ponente: Dª Irene Adelantado Solsona. 

Técnico Jurídico de la Oficina de Asistencias a Víctimas de Castellón.  

  

18:00 horas  

Protección a las Víctimas de Violencia de Género. Valoración del riesgo. Programa 

Viogen. 

 Ponente D. Salvador Ubeda Martínez 

Jefe de la UFAM de la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía de Castellón. 


